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RESUMEN 

El caso analizado constituye un estudio del debido proceso penal, y derechos que 

están inmersos dentro del procedimiento penal en el delito de violencia psicológica contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar. 

El presente caso inicia con la denuncia por el delito de violencia psicológica 

tipificada y sancionada en el Código Orgánico Integral Penal, la víctima de este delito era 

la conviviente del agresor, los continuos maltratos e insultos que venían produciéndose 

desde hace muchos años atrás. La victima en este caso tiene la predisposición de terminar 

con la violencia que vivía en su hogar y decide denunciar estos hechos.  

La investigación estuvo a cargo de la Fiscalía, ente investigativo en delitos de 

acción penal pública, en ejercicio de sus atribuciones decidió iniciar con la investigación 

correspondiente para recabar los elementos de convicción que probaran la materialidad 

del delito, esta investigación se aplicó el derecho al debido proceso conjuntamente con el 

derecho a la defensa. Este caso de violencia psicológica intrafamiliar paso por las 

diferentes fases propias del Procedimiento Ordinario. Para determinar la culpabilidad del 

agresor en este delito el Tribunal conoce y en base a las pruebas, circunstancias y 

argumentos de las partes procesales dentro de la audiencia de juicio emitió su resolución.  

En el primer capítulo del caso se planteado el caso a ser analizado desde la 

perspectiva legal y doctrinaria, además se plantea los objetivos del análisis de caso, estos 

objetivos permitieran obtener un mejor desarrollo de la investigación. En el capítulo dos 

se realiza una fundamentación teórica, en la cual se emiten varios criterios de varios 

tratadistas en lo referente al debido proceso penal, derecho a la intimidad y derecho a la 

defensa, estos criterios doctrinarios permiten comprender de mejor manera lo que 

implican estos derechos. El capítulo tres se plasma la descripción del trabajo investigativo 

realizado, es decir que métodos se utilizó para la investigación, en el capítulo cuatro se 

resalta los resultados a los que llego la investigación, asimismo cual es impacto que arrojo 

la investigación en este caso y por último se emite las conclusiones del análisis del caso.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS  

Principio de legalidad: Todos los órganos públicos se encuentran regidos bajo la 

ley, es la sujeción a la Constitución y la ley, principio aplicado en todas las actuaciones 

de los poderes estatales.  

Debido proceso: Es la facultad de recurrir a los órganos judiciales con el fin de 

asegurar nuestros derechos, garantía aplicable para evitar la arbitrariedad de las 

decisiones jurídicas.  

Violencia psicológica: Es aquel abuso psíquico impartida que daño el ámbito 

emocional, agresiones de carácter verbal como son; gritos, amenazas, descalificaciones, 

manipulaciones con el fin de denigrar.  

Derecho a la intimidad: Privacidad individual que tiene carácter de reservado, 

los datos familiares y personales, la finalidad de este derecho es salvaguardar el derecho 

a la honra y el buen nombre.  

Garantía: Instrumento característico que garantiza la correcta aplicación de los 

derechos, seguridad ante la posible vulneración de un derecho dentro de los procesos 

judiciales. Protección que otorga a los ciudadanos la facultad de recibir respuestas basadas 

en principios jurídicos.    

Víctima: Se encuentra en posición de victima a la persona que se le infringió uno 

de sus derechos, es aquella violencia psicológica, física o sexual que vulnera la integridad 

física de una o varias personas.  

Violencia intrafamiliar: Son circunstancias que afectan de manera directa a los 

miembros de la familia, el agresor es uno de los miembros de la familia quien de manera 

brusca y violente agrede a sus miembros.  

Testimonio anticipado: Es un medio de prueba en el cual se recepta la versión 

de una persona que fue víctima de un delito, este medio evita la confrontación de la 

víctima con el agresor. Esta figura protege a la víctima ya que la misma disminuye la 

revictimización de las personas involucradas en un delito.   

Tribunal: Es un órgano judicial encargo de administrar justicia en el cual se 

resolverá los conflictos con eficacia, en el cual se interpretará la ley de manera apropiada 

en base los preceptos constitucionales.  



X 
 

Prueba: Elemento que permite tener al juez la verdad procesal de los hechos, la 

prueba dentro de la administración de justicia otorga una resolución basada en derecho. 

La prueba se caracteriza por asegurar los hechos a legados o desvirtuara los hechos que 

son falsos, mediante el aporte sustentado de una o varias pruebas el juzgador emitirá una 

resolución debidamente motivada.  

Proceso penal: Es un conjunto de actuaciones judiciales que se realizan al haberse 

cometido un hecho delictuoso, es la aplicación del ordenamiento jurídico cuando se 

suscitó un delito sea por acción u omisión.  
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INTRODUCCIÓN 

La violencia es considerada todo acto encaminado a producir una afectación en 

contra de una persona con utilización de fuerza, alevosía, intimidación, insultos y 

menosprecio, amenazas etc. La violencia puede dividirse en tres clases la violencia física 

que ocurre en el cuerpo de la víctima, la psicológica con afectación a nivel cognoscitivo 

y la sexual que es el someter a la víctima a actos sexuales, en definitiva, la violencia tiene 

muchas características, el ordenamiento jurídico es el encargo de sancionar y reprimir los 

actos violentos que se producen en la sociedad. El sistema de justicia se ha fortalecido en 

lo referente a tratar casos de violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar su 

tramitación es más rápida, las normas jurídicas en lo referente a violencia contra la mujer 

contienen sanciones muy fuertes debido al alto índice de violencia que se vive en nuestro 

país.  

El análisis de caso se específica en el delito violencia psicológica, dentro de la 

causa No. 02571-2018-00269, tramitado en la Unidad Judicial de Violencia Contra la 

Mujer y Miembros del Núcleo Familiar del Cantón Guaranda. En este análisis se logra 

establecer doctrinariamente el derecho al debido proceso y cuál es la aplicación del 

mismo, el derecho al debido proceso garantiza la aplicabilidad de un ajusticia igualitaria 

para los miembros de la familia que fueron víctimas de violencia sea psicológica, fisca y 

sexual. 

En este caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar la 

autoridad competente al conocer de un acto ilícito el órgano judicial actúa de forma 

inmediata, a la victima de este hecho se le concede medidas de protección, estas medidas 

son para proteger a la víctima de su victimario, las medidas de protección son impuestas 

hasta que se resuelva la causa. Se realiza las pericias pertinentes para determinar el 

sometimiento del delito. Para probar el delito se le realiza a la víctima una valoración 

psicológica de forma inmediata y posteriormente para garantizar su derecho a la no 

revictimacion se realiza el testimonio anticipado, este último relatara los hechos que la 

víctima de violencia intrafamiliar sufrió, cuyo fin es evitar que en la audiencia de juicio 

exista una confrontación con el procesado, la administración de justicia en los delitos de 

violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar se ha mostrado muy eficiente, 

pues el procedimiento para estos delitos es cada vez más rápido e igualitario.  
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El fiscal al reunir todos los elementos de convicción causa al procesado de la causa 

por el delito de violencia psicológica establecido en el artículo 157 inciso primero del 

Código Orgánico Integral Penal. En aplicación del procedimiento penal se le formuló 

cargos al procesado posteriormente se dicta auto de llamamiento a juicio y como resultado 

final el Tribunal resuelve que el procesado es autor directo del delito acusado y se le 

condena con prisión de seis meses.  

El derecho al debido proceso garantiza que las víctimas de violencia intrafamiliar 

reciban una respuesta adecuado en lo referente a sus derechos, la aplicabilidad de las 

reglas del debido proceso es de carácter obligatorio para las autoridades judiciales. En los 

delitos de violencia contra la mujer o los integrantes de la familia se les brinda una 

protección eficaz, el proceso penal es reservado en todas sus fases, pues a diferencia de 

los demás procesos que se publican en el sistema SATJE, los casos de delitos de violencia 

no se encuentran en dicho sistema ya que los datos de las víctimas son protegidos.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1 Presentación del caso a ser investigado  

En la sociedad ecuatoriana, se presentan cada día varias denuncias por delitos de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar convirtiéndose en algo 

cotidiano, los índices de violencia crecen cada día, aunque la normativa se ha fortalecido, 

la violencia intrafamiliar no ha cesado. Existe un riesgo para quienes tienen que vivir en 

un ambiente de violencia ya sea de forma directa e indirecta, cualquier tipo de violencia 

sea física, psicológica y sexual por parte de un miembro o varios miembros de su misma 

familia es reprimida por el COIP, pero como se hizo mención anteriormente la violencia 

en la familia no ha logrado bajar dichos índices de violencia. El estudio de caso se 

concentra en materia penal específicamente por el delito de violencia psicológica 

establecido en el artículo 157 inciso 1 del Código Orgánico Integral Penal, esta causa 

amerita ser analizada, en el cumplimiento del debido proceso penal y de derechos como 

son el derecho a la reserva e intimidad, el derecho a la legítima defensa y el derecho de 

contradicción dentro del sistema judicial penal. 

La violencia al tratarse de un peligro o riesgo que tienen que afrontar las personas 

que conviven dentro del mismo núcleo familiar con un agresor, el actuar de la justicia 

debe ser oportuna, rápida y eficaz para salvaguardar la integridad de las víctimas de 

violencia intrafamiliar, para garantizar la correcta aplicación de la justicia, los 

funcionarios judiciales deben aplicar el derecho al debido proceso, las garantías que 

ofrece este derecho son mecanismos que efectivizaran los derechos de las víctimas de 

violencia intrafamiliar. En el caso analizado la victima al presentar la denuncia la víctima 

de violencia psicológica dentro de esta causa, detalla cada uno de los hechos ocurridos y 

los que vivió antes de presentar la denuncia, los episodios de violencia ocurren desde que 

decide contraer matrimonio con su agresor, pasando años en silencio sin reaccionar ni 

defenderse ante estos hechos, por el temor de que atente contra su vida, manteniéndose 

por mucho tiempo indefensa ante su agresor.  
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La defensa del procesado trata de justificar al procesado alegando que el informe 

pericial psicológico que se le realiza a la víctima no puede ser considerado como prueba, 

porque dicha diligencia debía de haberse realizado con posterioridad de 72 horas de 

producidos los hechos, según el reglamento respectivo y no fundamenta su alegación en 

base a derecho. Además, adjunta como prueba a su favor el carnet de discapacidad del 

procesado aduciendo que el Presidente de la República, mediante un decreto ejecutivo 

manifiesta que al no tratarse de un delito sexual se le debe de conceder el indulto. De esta 

manera se trata de engañar e inducir en un error al Tribunal que estaba conociendo la 

causa para lograr que el procesado no sea sancionado.  

El Tribunal de Garantías Penales de Bolívar del cantón Guaranda, al determinar 

el nexo causal existente con los hechos y el delito cometido determina la responsabilidad 

y culpabilidad del procesado, como autor directo por el delito de violencia psicológica 

sancionado y tipificado en el Código Orgánico Integral Penal y se impone una pena 

privativa de libertad de seis meses. 

La sanción que fue impuesta al procesado ha sido debidamente fundamentada y 

motivada por parte de los juzgadores dando a conocer cada una de sus consideraciones, 

respetando así el debido proceso constitucional y reparando a la víctima de la vulneración 

de su bien jurídico protegido. Ante la existencia de estos delitos de violencia intrafamiliar 

el Estado procura brindar la atención oportuna e inmediata para tratar de frenar este tipo 

de delitos y finalmente utiliza su poder, para sancionar a los culpables y no se vuelvan a 

cometer estos actos delictivos. 
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1.2 Objetivos del análisis de caso  

Objetivo general 

Determinar la aplicación del debido proceso penal, derecho a la reserva e 

intimidad y derecho a la defensa, dentro de la causa No. 02571-2018-00269 sobre el delito 

de violencia psicológica, mediante una investigación jurídica y teórica. 

Objetivos específicos 

 Analizar jurídicamente la aplicación de las reglas básicas del Derecho al Debido 

Proceso. 

 Establecer el derecho a la reserva e intimidad en los delitos de violencia 

psicológica. 

 Fundamentar teóricamente el derecho a la defensa en los delitos de violencia 

intrafamiliar. 
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CAPITULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

El fenómeno jurídico a investigar dentro de la causa No. 02571-2018-00269 sobre 

el delito de violencia psicológica enfocado en el cumplimiento en las reglas del debido 

proceso penal. El derecho al debido proceso se encuentra determina con mayor fuerza 

desde la promulgación y entrada en vigencia de la Constitución del 2008, este derecho 

guarda reglas básicas que deben ser acatadas por autoridad tanto administrativa como 

judicial, la omisión a las reglas de este derecho acarrea nulidad en los fallos y sentencias 

que debidamente carecen de motivación.  

De forma más concreta el derecho al debido proceso se encuentra tipificado en el 

artículo 76 numeral 1 ha dispuesto dentro de la Constitución de la República del Ecuador 

que: Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 

de las normas y los derechos de las partes. “Es importante, que los jueces de garantías 

penales hagan conciencia de su misión de tal, y considerar que el único camino viable es 

la aplicación de los principios constitucionales y derechos humanos, para hacer del 

sistema penal un instrumento de integración, de solución pacífica de conflictos; y, no un 

mecanismo de marginación y estigmatización de ciudadanos”. Pues son los jueces los 

guardianes del cumplimiento de la justicia en nuestro país, los derechos humanos se 

encuentran directamente plasmados en Nuestra Constitución un claro ejemplo es el 

derecho a defensa y a recibir resoluciones debidamente motivadas con norma y principios 

jurídicos. 

La Declaración Internacional de Derechos Humanos, es la que establece 

claramente los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales básicos de 

los que todos los seres humanos deben gozar y que por lo general todos los Estados 

suscritos deben emitir resoluciones sin vulnerar cualquiera de estos derechos 

fundamentales. El derecho a la seguridad jurídica implica que cada norma o resolución 

que emiten las autoridades judiciales deben ser claras y sobre todo apegadas a derecho, 

en un proceso penal se debe obligatoriamente recabar todas las pruebas para emitir una 

decisión debidamente motivada.  
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El Código Orgánico Integral Penal (COIP) es nuestra ley penal y sancionadora  y 

a la vez preventiva, que también hace uso del derecho constitucional del debido proceso; 

además en este cuerpo legal se encuentra establecido el delito de violencia psicológica 

este delito es el tema a tratar porque  al procesado únicamente se le sanciona por el delito 

de violencia psicológica más no toman en consideración que también existió violencia 

física dentro de esta causa, es decir no se adecuo el tipo penal más bien se favorece al 

procesado debido a que estableciendo un delito menor en consecuencia se le concede una 

menor sanción así vulnerando la tutela judicial efectiva de la víctima dentro de esta causa. 

El principio de contradicción otorga la posibilidad efectiva a las partes en el 

proceso penal, para que puedan acceder con efectividad al proceso penal para hacer valer 

sus pretensiones dentro del proceso, que se supone es regido plenamente por las garantías 

del debido proceso, la contradicción se encuentra ligado al derecho a la defensa, está 

reconocido por el artículo 76 numeral 7 literal a) al mencionar que: Ser escuchado en el 

momento oportuno y en igualdad de condiciones, lo que implica que tanto la víctima 

como imputado posee ese legítimo derecho a defenderse en cualquier etapa pre-procesal 

o procesal penal “El derecho de defensa, es entonces, la facultad que tiene el procesado o 

acusado para defenderse ante los juzgados y tribunales de garantías penales, en contra del 

ofendido o víctima de un delito; en base a las normas concedidas por la Constitución  de 

la República y el Código de Procedimiento Penal” (Benavides, 2013). Pues el derecho a 

la defensa es una garantía que se encuentra determinada en nuestra Norma Suprema y 

como tal debe ser respetada y garantizada por los órganos judiciales y estatales.  

El Art. 66 numeral 20 de la Constitución de la República señala de manera expresa 

no solamente el derecho a la intimidad personal, “Se funda en una concepción humanista, 

que procura aportar elementos de razonabilidad, en la inevitable tensión individuo-

comunidad; pues si bien la naturaleza misma del hombre es ser sociable, pero también de 

ella emana el derecho a una esfera personal inalienable y a un ámbito familiar íntimo no 

susceptible de ser invadido por los demás, y mucho menos de someterse al escrutinio 

público” (Garcia, 2011). Esta definición de tal forma define al derecho de intimidad como 

el respeto a la dignidad de la persona humana. En síntesis, el derecho a la intimidad, 

comprende el uso y goce de todas las posibilidades para la realización personal, de tal 

modo que, si se trata de acciones privadas, se debe asegurar que ellas no tomen un estado 

público que implica la vulneración al derecho a la integridad personal, al buen nombre y 

reputación, y a la intimidad de la vida privada y familiar. 
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2.1 Antecedentes del caso  

El desarrollo de la causa y todo el proceso se produce de la siguiente manera: La 

denuncia fue presentada por parte de la señora Fanny P. P.P, quien es víctima dentro de 

esta causa en contra del señor José R.C.C quien es el presunto infractor. La señora Patín 

Fanny puso la denuncia el 28 de diciembre del 2018 en la que manifestaba lo siguiente: 

El 27 de diciembre del 2018 siendo las 17h10 mi ex cónyuge José R.C.C me paso 

recogiendo de mi lugar de trabajo y nos dirigimos al domicilio de los padres que está 

ubicado en el barrio Defensa del Pueblo sector de la Universidad de Bolívar del Cantón 

Guaranda donde teníamos un departamento al momento de llegar estaciona el vehículo le 

pregunte que es que le pasa que porque estaba enojado conmigo y a lo que él me respondió 

“longa hija de puta cállate eres una zorra eres una perra” a lo que yo le respondo que te 

pasa por que me tratas así que motivos te he dado yo a lo que a traición me dio un golpe 

de puño en mi boca cuando justo apareció la madre de él y dijo que pasa aquí a lo que 

salimos del auto y le dije que bien que está tu mamá aquí explícame en delante de ella 

por qué me dices zorra por qué  me dices perra que soy una puta que siempre me has 

dicho que soy una prostituta aplícale avísale a tu mami. Las agresiones y humillaciones 

verbales eran muy frecuentes desde el inicio de la relación amorosa, por lo que la victima 

de este delito manifiesta que violencia psicológica era constante en contra de su 

integridad. La victima de la agresión manifiesta que no denunciaba estos hechos por 

cuidar mi imagen como profesional y como empleada pública y también por respeto a la 

familia del así como también con su familia tenía muchos problemas incluso cuando 

concibieron una hija con su ex conviviente José R.C.C me dijo, pues de quien será esta 

hija no es mía y que incluso le va hacer el examen de ADN eso me dijo delante de mis 

padres y eso le hice conocer a los padres de él y él insistía y me había obligado a renunciar 

a su trabajo manifestándole que simplemente como mujer pertenecía a la casa con su hija 

y no en el trabajo. En reiteradas ocasiones le manifestaba que es una zorra, prostituta y 

que andaba revolcándose con uno y otro, los mismos compañeros de trabajo eran mis 

mozos. Esto fue lo que consta en cuanto a la narración detallada de los hechos dentro de 

la denuncia presentada ante la autoridad judicial pertinente que conoce esto asuntos en 

materia de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 

 



7 
 

Una vez admitida la denuncia se concedió a favor de la víctima las respectivas 

medidas de protección establecidas en artículo 558 numerales 1,2,3 y 4 del Código 

Orgánico Integral Penal, las cuales disponen lo siguiente: 

“1. Prohibición a la persona procesada de concurrir a determinados lugares o 

reuniones. 

2. Prohibición a la persona procesada de acercarse a la víctima, testigos y a 

determinadas personas, en cualquier lugar donde se encuentren. 

3. Prohibición a la persona procesada de realizar actos de persecución o de 

intimidación a la víctima o a miembros del núcleo familiar por sí mismo o a través de 

terceros. 

4. Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima o de miembros del 

núcleo familiar en el caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar”. 

Estas medidas de protección tienen como finalidad precautelar la salud, integridad 

física y psicológica de las víctimas de agresiones, son de obligatorio cumplimiento y en 

caso que el infractor omitiera una de las medidas interpuestas en su contra, este puede ser 

sancionado, nuestra legislación penal es muy radical en tener medidas de protección que 

tutelan la protección de los derechos de las víctimas” (Código Orgánica Integral Penal , 

2020) 

Dentro de esta causa luego de conocer la noticia del delito por parte del servidor 

judicial se ordenó que se proceda a realizar las diligencias y pericias pertinentes para 

determinar la existencia del delito, el informe psicológico, la valoración social y la versión 

de la propia víctima. Estas diligencias son practicadas con la finalidad de obtener la 

veracidad de los hechos y así lograr interponer una verdadera sanción a los responsables 

de la infracción. 

Audiencia de Formulación de Cargos 

En esta audiencia estuvieron presentes todos los sujetos procesales dentro de la 

causa, Fiscalía una vez que ha recabado todos y cada uno de los elementos suficientes de 

convicción acusa al señor José R.C.C por el delito tipificado y sancionado en el  artículo 

157 inciso 1 del Código Orgánico Integral Penal, seguido se ratifican las medidas de 

protección a favor de la víctima la señora Fanny P. P. P. que fueron concedidas 

anteriormente y se impone como medida cautelar al presunto infractor de prohibición de 
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salida del país establecía en el artículo 522 numeral 1 del Código Orgánico Integral Penal  

y una vez que esta audiencia termina el juez determinó que existe suficientes elementos 

de convicción por lo cual se formuló cargos al ciudadano José R.C.C como presunto autor 

directo por el delito de Violencia Psicológica establecida en el artículo 157 inciso 1 del 

Código Orgánico Integral Penal en el que se dispone la Violencia psicológica contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar: “Comete delito de violencia psicológica la persona 

que realice contra la mujer o miembros del núcleo familiar amenazas, manipulación, 

chantaje, humillación, aislamiento, hostigamiento, persecución, control de las creencias, 

decisiones o acciones, insultos o cualquier otra conducta que cause afectación psicológica 

y será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a un año”. Los tipos penales 

dentro de cada delito se adecuan conforme a los hechos y circunstancias que determinen 

el tipo del delito y su debida sanción para que cada delito sea tramitado respetando cada 

una de las garantías del debido proceso constitucional y así se pueda aplicar una justicia 

en base a derecho. 

Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio 

En esta respectiva fase del proceso luego de la intervención de los sujetos 

procesales como son: Fiscalía, la víctima, procesado y la defensa por lo que el juzgador 

manifiesta lo siguiente: Se ratifica las medidas de protección concedida a favor de la 

víctima y la medida cautelar impuesta al procesado, de igual manera se oficiara al señor 

Superintendente del Banco haciéndole conocer el bloqueo de las cuentas bancarias del 

señor José R.C.C y que se tenga en cuenta el anuncio probatorio respectivo presentadas 

por las partes procesales como es el informe pericial psicológico, informe pericial Social 

y el informe pericial médico conjuntamente con el testimonio anticipado de la víctima. 

Cada una de estas pruebas anunciadas y admitidas dentro del proceso son válidas ya que 

han sido obtenidas de manera legal conforme así lo determina la Constitución de la 

República. El juzgador como último pronunciamiento manifiesta dictar el auto de 

llamamiento a juicio en la cual se practicarán las pruebas y se procederá a sancionar o a 

ratificar la inocencia al procesado. 
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Audiencia de Juicio y Sentencia 

En esta etapa el juzgador da a conocer su resolución de manera motivada y 

especificando los fundamentos en derecho procede a determinar la culpabilidad del señor 

José R.C.C en calidad de AUTOR DIRECTO de conformidad a lo previsto en el artículo 

42 numeral 1 literal a) del COIP del delito de violencia psicológica contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, tipificado y sancionado en el artículo 157 inciso 1 del 

COIP, imponiéndose la pena privativa de libertad de SEIS MESES, pena establecida para 

este tipo de infracciones a la fecha de los hechos así mismo una vez ejecutoriada la 

sentencia se deberá remitir de oficio al Jefe de la Policía Judicial de Bolívar a fin de que 

proceda a localizar y capturara al sentenciado para el cumplimiento de la pena. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 70 numeral 1 del COIP, se impone al 

sentenciado la multa de tres salarios básicos unificados del trabajador en general y como 

reparación integral de la víctima conforme a los art 77, 78, y 622 numeral 6 del COIP el 

sentenciado deberá pagar como reparación integral a la víctima la cantidad de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE UNIDOS DE AMÉRICA 

(200.00) se dispone también el TRATAMIENTO PSICOLÓGICO PARA LA VÍCTIMA 

Fanny P.  P. P. en el Ministerio de Inclusión Social de Bolívar. 
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2.2 Fundamentación teórica 

2.2.1 El debido proceso penal  

Martin Agudelo en su obra “El Debido Proceso” nos define de una manera más 

amplia lo que implica el debido proceso.  

“El debido proceso es un derecho fundamental contentivo de principios y 

garantías que son indispensables de observar en diversos procedimientos para que 

se obtenga una solución sustancialmente justa, requerida siempre dentro del marco 

del estado social, democrático y de derecho. Es un derecho de toda persona a 

participar en un procedimiento dirigido por unos sujetos con unas cualidades y 

funciones concretas, desarrollado de conformidad con las normas preestablecidas 

en el ordenamiento jurídico, en los que se debe decidir conforme al derecho 

sustancial preexistente, siempre y cuando se dé la oportunidad de oír o escuchar a 

todos los sujetos que puedan ser afectados con las resoluciones que allí se 

adopten” (Agudelo, 2005, pág. 89) 

En el ámbito penal las garantías que ofrece el debido proceso son muy importantes 

para garantizar una administración de justicia adecuado, los derechos de la persona 

acusadas y víctimas de una infracción penal tienen derecho a que se le proporcione a todas 

las garantías a las que hace mención el debido proceso.  Los partícipes del procedimiento 

acuden ante el órgano jurisdiccional con la idea de que los jueces aplicaran cada una de 

las garantías que determina el derecho al debido proceso.   

Las garantías son los mecanismos aplicables para todos los derechos 

constitucionales de las personas, en definitiva, una garantía es la protección efectiva a los 

derechos fundamentales que asienten a los ciudadanos involucrados en un proceso de 

cualquier índole. El debido proceso es el pilar fundamental de la justicia, cada ciudadano 

tiene la facultad de exigir un proceso justo en el cual se respete todos los derechos 

humanos, las autoridades judiciales tienen la obligación de actuar con imparcialidad al 

momento de conocer un problema, cada decisión debe ser motivada en relación a los 

hechos jurídicos y el derecho vigente que más se ajuste a la legalidad.  
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Según el tratadista Miguel Fernández en su obra “Derecho jurisdicción y debido 

proceso” nos define que el derecho al debido proceso:  

 “Derecho al debido proceso no se agota en el cumplimiento de unas condiciones 

o requisitos procesales o meramente formales, sino que requiere de condiciones 

sustantivas, con lo cual el apego del órgano jurisdiccional al derecho a un 

procedimiento racional y justo no se entiende cumplido cuando se respeta sólo el 

procedimiento dispuesto por la ley” (Fernández, 2004, pág. 116) 

Asimismo, Landa (2012) afirma:  

“El debido proceso es un derecho humano abierto de naturaleza procesal y 

alcances generales, que busca resolver de forma justa las controversias que se 

presentan ante las autoridades judiciales. Se considera un derecho “continente” 

pues comprende una serie de garantías formales y materiales” (Landa, 2012, pág. 

16) 

El Estado de derechos, es una concepción jurídica muy amplia, pues la misma se 

refiere en que cada uno de los derechos que se encuentran escritos en la norma 

constitucional deben ser respetados por las autoridades públicas y judiciales, por más 

mínimo que parezca un derecho se tiene la garantía que se aplicado en el ciudadano que 

solicita la aplicación de este derecho en su favor. El alcance de las garantías del debido 

proceso no se encuentra limitado, cada autoridad debe aplicar de acorde al caso suscitado, 

en caso de omitir esta aplicación los funcionarios estarán sujetos a ser sancionados.  

La Dra. María Rodríguez Docente universitaria define que:  

“El debido proceso es un principio legal, jurídico y procesal, por el cual el Estado 

debe respetar los derechos que posee una persona y las garantías mínimas dadas 

por la ley tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro de un 

proceso y a permitir tener oportunidad de ser oído y a hacer valer nuestras 

pretensiones legítimas frente al juez, siendo que el debido proceso se ha 

interpretado frecuentemente como un límite a las leyes y a los procedimientos 

legales son los jueces quienes deben definir y garantizar los principios 

fundamentales de la imparcialidad, justicia y libertad” (Rodriguez, 2018) 
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La declaración de derechos humando en su artículo 2 determina que: 

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna 

fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de 

cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, 

como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 

cualquier otra limitación de soberanía” (Naciones Unidas , 2021 ) 

En el artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos ya se dispone 

el debido proceso “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley” (Naciones Unidas , 2021 ). 

El debido proceso es reconocido internacionalmente como un derecho indispensable en 

los procesos judiciales, se ha catalogado como un derecho humano fundamental que los 

Estados deben hacer cumplir a sus órganos judiciales.  

Las garantías que se establecen en el debido proceso son aplicables de acorde a 

las circunstancias, todas las garantías que hace mención el artículo 76 de la Constitución 

de la República del Ecuador, estas llamadas garantías son aplicables de modo conjunto, 

la normativa jurídica se encuentra desarrollada de acorde a reglas que exigen su 

aplicación. El legislador en el desarrollo del debido proceso ha determinado que 

cuestiones se debe aplicar, estas directrices que se las creo especialmente para que las 

personas se resguarden bajo estas, así también los administradores de justicia apliquen 

cada una de garantías preestablecidas en la Constitución y la norma jurídica.   

“La aplicación del ordenamiento jurídico es más compleja que la enunciación de 

una serie de derechos. Con independencia del número y calidad de las normas, 

son necesarios mecanismos para hacerlas cumplir; estos mecanismos son las 

garantías constitucionales. Aun existiendo estas garantías, el ordenamiento 

jurídico no está blindado, se requiere todavía de un marco procesal, que armonice 

las garantías constitucionales de las partes dentro del proceso judicial” (Peñafiel, 

2018 ) 
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Por medio de un ordenamiento jurídico claro, preciso y estricto los derechos de 

los ciudadanos serán tutelados, cada persona se encuentra facultado para exigir que una 

de las garantías del debido proceso sean aplicadas en la causa que se encuentra 

desarrollando, en caso de existir inaplicación en uno o varios de sus derechos. Las 

garantías limitan que se pueda producir decisiones arbitrarias e ilegitimas que vulneren el 

propio ordenamiento jurídico.  

Peñafiel (2018) manifiesta:  

“La característica principal del derecho actual es que el poder del Estado se 

encuentra limitado gracias a que los ciudadanos disponen de las garantías 

constitucionales, por tal razón, el poder de las autoridades no es discrecional, sino 

que está en la obligación de cumplir directamente con las disposiciones 

constitucionales al momento de tomar una decisión” (Peñafiel, 2018 ) 

Con la nueva Constitución del 2008 aquella facultad discrecional que se 

determinaba en el anterior sistema de justicia quedo olvidada, con el nuevo paradigma 

jurídico la administración de justicia se encuentra fortalecida, pues solo se limita dentro 

del marco jurídico y en razón de los derechos de los ciudadanos. El debido proceso es un 

límite al poder del Estado, las resoluciones judiciales serán emitidas de acorde a derecho, 

las decisiones de los poderes judiciales serán motivadas de acorde a los principios 

jurídicos.  

Las reglas más importantes que se aplican en el debido proceso penal  

Entre las reglas más importantes que se deben tomar en cuenta en los procesos 

penales están las siguientes:  

La presunción de inocencia 

El estatus de inocencia más que un principio es un derecho que tiene una persona 

a quienes le está atribuyendo una conducta, el estado de inocencia se rompe con un a 

decisión judicial que previamente evacuo todas las pruebas que demostraron la verdadera 

culpabilidad de un delito.  

“La presunción de inocencia es una garantía constitucional reforzada por los 

tratados de Derechos Humanos suscritos por el Ecuador, por la cual ninguna 

persona podrá ser tratada como autora o partícipe de un hecho delictivo, esto 
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mientras no exista contra ella una resolución firme o sentencia ejecutoriada” 

(López, 2013) 

Legalidad  

La misma Constitución determina que no se puede atribuir un acto que no se 

encuentra determinado en la ley, el principio de legalidad limita que el una determina 

autoridad judicial emita una decisión en actos que no se encuentran tipificados en la ley. 

Las acciones u omisiones determinadas en la ley son las que se tomaran en cuenta a la 

hora de emitir una sanción en el caso del derecho penal.   

“La legalidad es, entonces, todo lo que se realice dentro del marco de la ley escrita 

y que tenga como consecuencia supuesta el respeto por las pautas de vida y 

coexistencia de una sociedad dependiendo de lo que cada una de ellas entienda 

por tal concepto” (Arrrollo, 2018) 

El COIP, articulo 5 se ha dispuesto que: “No hay infracción penal, pena, ni proceso 

penal sin ley anterior al hecho. Este principio rige incluso cuando la ley penal se remita a 

otras normas o disposiciones legales para integrarla” (Código Orgánica Integral Penal , 

2020). El derecho penal ecuatoriano contiene normas que constantemente se encuentran 

actualizando en favor de la víctima de las infracciones pénalas como de los mismos 

acusados, las autoridades judiciales tienen la obligación de hacer cumplir con las normas 

de derecho. 

La defensa  

La defensa, es una garantía del ciudadano que acudió ante el órgano judicial a 

tutelar sus derechos, el juzgador al evidenciar que una persona no se encuentra 

patrocinada por un abogado defensor oficia a la Defensoría Pública y uno de los 

funcionarios acudirá a patrocinar la causa. El derecho a la defensa técnica forma parte del 

derecho procesal, es la facultad que tienen el acusado o víctima de tutelar los derechos 

que le asisten ante el órgano judicial competente.  

En la misma Carta Magna se ha dispuesto que los intervinientes en un proceso 

judicial tienen derecho a contar un abogado defensor, la defensa implica que las personas 

deben contar con todos los medios adecuados para hacer valer sus pretensiones, el 

juzgador en función del derecho a la defensa, escuchará a las partes y resolverá 

imparcialmente de acorde a las pruebas aportadas.  



15 
 

2.2.2 Derecho a la reserva e intimidad  

El derecho a la intimidad con el pasar del tiempo y de acorde a nuevas formas de 

ser violentado se ha fortalecido en el marco legal, las sanciones en caso de su vulneración 

son más estrictas. La Función Judicial en razón de sus competencias ha determinado un 

sistema de justicia protector a los datos personales de las personas que están involucradas 

en un proceso, en los delitos de carácter sexual, violencia física y psicológica los datos de 

las víctimas se encuentra protegidos y su divulgación no se autorizada.  

Ángela Baño afirma:  

“El derecho a la intimidad otorga al titular el poder de resguardar la vida privada, 

personal y familiar, frente a la difusión por terceros o la publicación no autorizada 

de su información, ninguna persona puede invadir en la intimidad de otra, sin su 

aprobación y menos divulgar información relacionada con ella” (Baño, 2020, pág. 

56) 

En la Constitución de la República del Ecuador se consagra este derecho como 

uno de los derechos de libertad determinados en el art. 66 numeral 20, este derecho 

determina que se protegerá de manera integra a la información personal y a todos los 

datos relacionados con el ámbito familiar. La intimidad de un ciudadano es personal, este 

derecho constitucional es de aplicación obligatoria. El derecho a la intimada se encuentra 

relacionado con el derecho a la honra, pues los datos personales no deben ser filtrados, 

pues muchas personas se aprovecharían de los mismos y atentarían en contra de los 

derechos de las personas. 

El carácter protector que confiere este derecho es a toda la información generada 

de forma individual, las instituciones públicas están en la obligación de hacer efectivo 

este derecho que resguarda los intereses personales de los ciudadanos. Los procesos de 

violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar por su naturaleza son 

reservados, solo tienen acceso a estos procesos las partes, en el mismo sistema judicial 

estos procesos no son visibles, el hecho que estos procesos no estén al alcance del público 

se debe a que estos datos vulneraria los derechos de la víctima cayendo en una 

denigración.  
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2.2.3 Derecho a la defensa  

En un proceso judicial es necesario que las partes involucradas cuenten con un 

defensor, quien defenderá los derechos de las partes, para esto el Estado ha creado la 

defensa gratuita a quienes que por su condición no tienen la capacidad de contratar un 

profesional del derecho privado.  

Para Alan Aladana afirma: 

“Para hacer valer la defensa, es necesario garantizar el derecho del acusado a: ser 

oído, hacer valer sus propias razones y argumentos, controvertir, contradecir, 

objetar pruebas que lo perjudiquen, solicitar la práctica de diligencia de 

investigación que traigan medios de pruebas al proceso, emplear todos los 

recursos legales necesarios que la ley considera (apelación, reposición, casación, 

revisión, queja, entre otros), estar siempre asistido de un abogado privado o 

público (calificado y especializado en la materia específica del proceso legal) en 

caso de que el acusado no cuente con los recursos necesarios para contratar estos 

servicios profesionales, y a estar informado de todo lo que ocurra en el 

procedimiento que se levantó en su contra” (Aldana, 2019) 

Cesar Nakazaki afirma: 

“La defensa es un derecho inalienable de la persona porque es una manifestación 

de su libertad; asimismo, constituye una cuestión de orden público, porque la 

sociedad tiene el interés de que solo se sancione penalmente al culpable, cuya 

responsabilidad únicamente puede determinarse a través de un proceso penal en 

el que se haya garantizado la defensa del imputado” (Nakazaki, 2006, pág. 25) 

Montero afirma: 

“El derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento 

como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, 

y no simplemente como objeto del mismo” (Montero, 2013, pág. 114) 

Por principio de supremacía constitucional, todas las decisiones de los judiciales 

se las realizan de acorde a lo determinado en la Constitución, la defensa es uno de las 

garantías que establece el artículo 76 numeral 7 literal a) de la Norma Supra se ha 

determinado que: “Nadie podrá ser privado de su derecho a la defensa en ninguna etapa 

o grado del procedimiento” (Código Orgánica Integral Penal , 2020) 
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2.2.4 Derecho de contradicción  

La contradicción es un principio que forma parte del derecho a la defensa, en base 

a la contradicción los ciudadanos tienen la facultad de contradecir las pruebas que 

presenta la contraparte. Las partes procesales pueden contradecir las pruebas que vulneren 

sus derechos, aun mas si las mismas son introducidas de manera ilegal con la finalidad de 

hacer caer al juzgador en un error y así emita una resolución que vulnere derechos.  

Para Loor define: 

“[…] el principio de contradicción, en las diversas legislaciones está ubicado en 

la misma antesala de todo el proceso penal, con las mismas importancias y 

consideraciones jurídicas que los demás principios constitucionales, ya que, 

mediante él, tenemos que se garantiza no solo el debate sobre el que se presenta 

como una verdadera contienda entre las partes las pruebas aportadas por estas, 

sino que también tenemos que consiste en la posibilidad tanto del imputado como 

de la víctima de poder enfrentar, contradecir o discrepar de los actos realizados 

por la contraparte, en ese sentido tenemos que lo que al acusado respecta en cuanto 

a las bases de protección de sus derechos este principio se presenta como una 

obligación establecida en la Constitución […] ” (Loor, 2020) 

COIP, Articulo 5 numeral 13 “Contradicción: los sujetos procesales deben 

presentar, en forma verbal las razones o argumentos de los que se crean asistidos; replicar 

los argumentos de las otras partes procesales; presentar pruebas; y, contradecir las que se 

presenten en su contra” (Código Orgánica Integral Penal , 2020). Las pruebas que no se 

apegan a los hechos no tendrán validez procesal, las partes están facultadas para reputar 

estas pruebas erróneas en base a este principio.  
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2.3 Preguntas de la investigación  

¿Qué implica el derecho al Debido Proceso? 

El debido proceso determina cuales son las reglas que se aplicarán en los procesos 

judiciales, las partes intervinientes en el mismo recibirán una respuesta favorable en la 

cual el juzgador emitirá un criterio imparcial basado en los hechos para luego suscribirlos 

bajo la norma.  

¿Cuál es el fundamento legal del derecho a la seguridad jurídica? 

La seguridad jurídica implica que las normas jurídicas serán aplicadas en su 

totalidad sin incurrir en una interpretación errónea, en un proceso penal este derecho es 

aplicado de manera muy rigurosa impidiendo la vulneración a la Constitución de la 

República.  

¿Cree que las decisiones de los órganos judiciales vulneran el Derecho al Debido 

Proceso? 

Los órganos judiciales en muchas ocasiones si han vulnerado el derecho al debido 

proceso, pero también existen excepciones donde este derecho se ha aplicado de manera 

muy estricta tutelando cada uno de los derechos de las partes.  

¿Conoce que implica el derecho a la reserva e intimidad en los delitos de violencia 

intrafamiliar? 

El derecho a la intimidad en los delitos de violencia intrafamiliar cumple un rol 

muy fundamental ya que se prohíbe que los datos de las víctimas sean conocidos por el 

público, en el sistema de causas que maneja el Consejo de la Judicatura los proceso no se 

encuentran abiertos al público, esto se debe a que se resguarda el derecho a la honra de 

las víctimas.  

¿Conoce cuáles son las garantías de los delitos de violencia contra la mujer y 

miembros del núcleo familiar? 

Las víctimas de violencia intrafamiliar tienen muchas garantías, entre las más 

importantes esta prohibición de revictimizar a la víctima para lo cual se tomará el 

testimonio anticipado, se le dotara de medidas de protección, además el juzgador ordenará 

que la víctima reciba una reparación integral a su derecho vulnerado.  
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CAPITULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1 Redacción del cuerpo de estudio 

Es preciso partir de lo que es la violencia es todo clase de utilización de la fuerza 

física o simbólica que afecta a una persona y que el objetivo de la violencia es lograr el 

sometimiento de otra persona para que realice algo en beneficio de otra. Se considera 

como delito a todo aquel acto que va en contra de la norma jurídica establecida para 

mantener la paz social. La violencia intrafamiliar está contemplada dentro del Código 

Orgánico Integral Penal y se estipula de forma específica como delitos de violencia contra 

la mujer o miembros del núcleo familiar, al cual está expuesto cualquier persona que 

forme parte de una misma familia, los cuales pueden ser víctimas de cualquier 

manifestación de violencia por parte de una persona agresora como pueden ser la 

violencia física, psicológica y sexual.  

En este caso de estudio que nos atañe sobre el delito de Violencia Psicológica No. 

02571-2018-00269 se desarrolla con una denuncia de forma verbal por arte de la señora 

Fanny P. P. P. con fecha 28 de Diciembre del 2018 en la que detalla los hechos ocurridos 

en 27 de diciembre del mismo año en los cuales el señor José R.C.C luego de recogerle 

de su lugar de trabajo  procedió  a agredir de forma verbal diciéndole que ella es una perra 

una puta una prostituta, en si le manifiesta muchas palabras obscenas que afectan su 

estabilidad emocional, cansada de las agresiones verbales y físicas pone la denuncia en 

contra del señor José R.C.C. La denuncia fue presentada ante la Fiscalía del Cantón 

Guaranda y paso a conocimiento de la Fiscalía Especializada del Violencia de Genero  

Los hechos denunciados se adecuan en el delito de Violencia Psicológica 

establecido en el artículo 157 inciso 1 del Código Orgánico Integral en el que se dispone 

que: “Comete delito de violencia psicológica la persona que realice contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar amenazas, manipulación, chantaje, humillación, 

aislamiento, hostigamiento, persecución, control de las creencias, decisiones o acciones, 

insultos o cualquier otra conducta que cause afectación psicológica y será sancionada con 

pena privativa de libertad de seis meses a un año”. Se comienza a dar trámite en la Unidad 

Judicial de Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar con sede en el 

Cantón Guaranda. Se ordena que se realicen las siguientes valoraciones como son la 
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valoración médica, psicológica y social para determinar la afectación a la presunta víctima 

y además se ordena la diligencia del reconocimiento del lugar de los hechos que estos 

servirán como pruebas para que sin valoradas en el momento procesal oportuno. 

Conjuntamente se ordena el testimonio anticipado para que rinda la víctima con la 

finalidad de que al rendir el mismo ya no está obligada a comparecer en la audiencia de 

juicio así garantizando su derecho a la no revictimización. 

Se llevan a cabo las audiencias respectivas dentro de esta causa, cada una de ellas 

se realizaron con el objetivo de recabar información para determinar la culpabilidad o 

inocencia del acusado. La audiencia de Formulación de Cargos se desarrolló y se formuló 

cargos en contra del señor José R.C.C como presunto autor directo por el delito de 

violencia psicológica.  Con fecha 18 de julio del 2019 se realiza la audiencia Evaluatoria 

y Preparatoria de Juicio en la que se ratifica las medidas de protección a favor de la 

víctima, la medida cautelar dictada en contra de José R.C.C y se toma en cuenta las 

pruebas anunciadas por parte de fiscalía y de los abogados defensores.  Con fecha 21 de 

agosto del 2019 finalmente tuvo lugar la Audiencia de Juicio en la cual se declaró la 

culpabilidad del señor José R.C.C por el delito de violencia psicológica establecido en el 

Código Orgánico Integral Penal del art 157 numeral 2 “Si se afecta de manera moderada 

en cualquiera de las áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar o social 

que cause perjuicio en el cumplimiento de sus actividades cotidianas y que por tanto 

requiere de tratamiento especializado en salud mental, será sancionada con pena de seis 

meses a un año”  como pena privativa de libertad de SEIS MESES y como reparación 

integral a favor de la víctima el pago de 200.00 dólares, pues cubre en algo el daño 

ocasionado a la víctima.  

Para realizar el estudio de caso por el delito de violencia psicológica se ha tomado 

en consideración todo el proceso debidamente foliado y ordenado de acorde a las fechas 

en que se realizaron las actuaciones procesales, el estudio se realizó desde la presentación 

denuncia por parte de la víctima hasta la resolución final que han permitido determinar 

un panorama claro de lo suscitado dentro del procedimiento Ordinario y la importancia 

del cumplimiento del debido proceso penal en relación a los derechos que le asiste a la 

víctima. 

Se emplea información referente a la violencia intrafamiliar considerando los 

criterios doctrinarios, pues muchos tratadistas del derecho de manera muy directa han 

contribuido a lo largo de la historia al mundo jurídico con sus pensamientos y análisis 
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jurídicos. Se aplica la normativa penal en la que se tipifica y sanciona la violencia contra 

la mujer y miembros del núcleo familiar y en concordancia de la normativa constitucional 

que establece principios, derechos y garantías dirigidas hacia las víctimas. 

3.2 Metodología 

Método histórico-lógico: Nos permite identificar los hechos del pasado con el fin 

de establecer que parte del origen y evolución del derecho al debido proceso 

Método analítico: Aplicado a la definición de los conceptos y variables 

fundamentales de la presente investigación, relacionadas con el tema para determinar sus 

características y posibles interrelaciones. 

Método jurídico-comparado: Se aplicará disposiciones jurídicas ecuatorianas, 

extranjeras e internacionales para analizar y contrastar realidades legales en cuanto al 

derecho al debido proceso. 

Método deductivo: Es el procedimiento racional que va de lo general a lo 

particular. Posee la característica de que las conclusiones de la deducción son verdaderas, 

por lo tanto, todo pensamiento deductivo nos conduce de lo general a lo particular.  

Método sintético: Su principal objetivo es lograr una síntesis de lo investigado; 

por lo tanto, posee un carácter progresivo, intenta formular una teoría para unificar los 

diversos elementos del fenómeno estudiado; a su vez, el método sintético es un proceso 

de razonamiento que reconstruye un todo. 

TIPOS DE INVESTIGACIÓN  

Investigación Explicativa: Se trata de uno de los tipos de investigación más 

frecuentes. Este tipo de investigación que se utiliza con el fin de intentar determinar las 

causas y consecuencias del fenómeno a investigar.  

Investigación Cualitativa: Se entiende por investigación cualitativa aquella que se 

basa en la obtención de datos confiables, basados en la observación descrita en libros, 

casos reales, revistas jurídicas y obras contemporáneas.  

Investigación Cuantitativa: La investigación cuantitativa se basa en el estudio y 

análisis de la realidad y así obtener explicaciones contrastadas del problema a investigar, 

con este tipo de investigación podremos obtener todos resultados fiables que pueden dar 

respuesta a los objetivos planteados.    
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación  

En análisis jurídico y doctrinario en el caso llevado a cabo en el Tribunal de 

Garantías Penales del Cantón Guaranda Provincia de Bolívar me ha permitido tener un 

conocimiento más amplio en lo referente a estos casos de violencia intrafamiliar. Los 

órganos judiciales tramitan estos casos con la diligencia procesal oportuna ya que la 

mayoría de las víctimas son niños, mujeres, personas con discapacidad etc. Esta violencia 

genera en las víctimas graves afectaciones produciéndoles traumas y secuelas que 

impiden ternen un buen desarrollo evolutivo.   

En este estudio de caso se determina que la violencia psicológica que sufría la 

víctima le produjo consecuencias cognoscitivas muy graves ya que fue sometida a 

maltratos psicológicos, fue intimidada, amenazada, humillada constantemente. Los 

informes periciales que se le realizo a la víctima comprobaron los hechos que se 

redactaron en la denuncia, el acusado en este caso se amparó en derecho al silencio sin 

emitir ningún pronunciamiento de las agresiones a las que sometió a su cónyuge.  

Fiscalía desde el inicio aplico el debido proceso penal dentro de la causa de 

violencia contra la mujer y miembros del núcleo familiar, observando principalmente el 

derecho a la intimidad, pues la información generada en el proceso no divulgada en 

ningún momento para resguardar los derechos de las partes. En Tribunal de igual forma 

se tutelo este derecho por lo que los datos de la víctima se guardaron con estricta reserva.   

En el Tribunal de Garantías Penales del Cantón Guaranda se aplicó el uso al 

derecho de contradicción, permitiendo que las partes puedan reputar cada uno de las 

pruebas que se alegaban. El Tribunal al emitir su decisión final lo hizo de manera 

motivada aplicando la garantía de la motivación, en la resolución se determinó que el 

procesado en este caso cometió el delito de violencia psicológica y se le sanciono con una 

pena privativa de libertad, además se le impuso a que pagase una reparación integral a la 

víctima con el fin de resarcir en algo el daño causado.  
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4.2 Impacto de los resultados de la investigación  

En el impacto de los resultados tras la investigación, se determinó que la autoridad 

judicial aplicó el derecho al debido proceso conjuntamente con sus garantías, pues al 

tratarse de delitos de violencia intrafamiliar la administración de justicia es muy estricta 

y realiza todas las diligencias que se encuentran a su alcance para establecer la violencia 

que sufrió la persona que acude antes estos organismos en busca de tutelar sus derechos. 

Se evidencio en este caso que las oficinas técnicas cuentan con profesionales calificados 

que realizan las valoraciones periciales pertinentes conforme lo establecido en la ley. En 

estos casos de violencia intrafamiliar las pruebas periciales determinan la violencia que 

sufrió uno de los miembros de la familia, las pericias realizadas a las víctimas son la base 

para proteger sus derechos fundamentales.  

El actual sistema de justicia se ha fortalecido de manera muy significativa, se 

brinda a las víctimas de violencia intrafamiliar una atención oportuna, si bien estos delitos 

tienen índices cada vez más elevados, pues las políticas públicas para erradicar este mal 

también se han fortalecido, el personal judicial debe estar cada vez más capacitado en 

atender estos casos aplicando las normas jurídicas en un sentido más riguroso. La 

violencia que sufren los miembros de la familia afecta a la sociedad, pues los miembros 

de la familia al encontrase inmersos en un mundo de violencia no contribuirán en nada a 

la sociedad, más bien serán un problema de salud pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 
 

CONCLUSIONES 

En el caso analizado de manera estricta se aplicó el debido proceso penal tanto a 

la víctima como el procesado, este derecho evita que las partes procesales sean 

perjudicadas en sus derechos constitucionales. El debido proceso contiene las garantías 

básicas que asisten a las partes procesales, en los delitos de violencia intrafamiliar este 

derecho protege a la victima de cualquier afectación en sus derechos fundamentales.  

Los delitos de violencia psicológica se producen daños cognoscitivos que en 

muchas ocasiones las víctimas no logran superar esa fase de agresión que vivieron, estos 

procesos se caracterizan por ser reservados, se prohíbe toda clase de divulgación que 

perjudique los derechos de las víctimas. El derecho a la intimidad se encuentra 

garantizado desde el inicio del proceso penal, la victima cuenta con los medios adecuados 

para que su información personal no sea divulgada.   

La defensa es una garantía del debido proceso que tiene como finalidad hacer valer 

los derechos de las víctimas de violencia intrafamiliar, en caso de análisis la victima conto 

con un defensor técnico quien la asistió en todo momento, tanto víctima como procesado 

fueron escuchados en el momento oportuno, la victima al rendir su testimonio anticipado 

relato los hechos de violencia que vivió, el acusado decidió acogerse al derecho al silencio 

y no emitir ningún pronunciamiento. El derecho a la defensa limita que los poderes 

judiciales actúen de forma ilegítima emitiendo decisiones arbitrarias dejando en 

indefensión a las víctimas de violencia intrafamiliar  
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